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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Declárase en Estado de Emergencia Hídrica la 

			Provincia de San Juan, por el término de un (1) año a partir de la vigencia de la presente Ley.-





ARTICULO 2º.-	Exceptúase al Departamento de Hidráulica de las 

			disposiciones de la Ley de Contabilidad y sus Decretos Reglamentarios para realizar contrataciones en forma directa para la provisión de bienes, obras y servicios que las necesidades impongan.-





ARTICULO 3º.-	Los gastos que se realicen como consecuencia de lo 

			dispuesto en el Artículo anterior, serán autoriza�dos por Resolución de la Dirección General del Departamento de Hidráulica, ad referéndum de su Honorable Consejo.-





ARTICULO 4º.-	Autorízase a la Dirección General del Departamento 

			de Hidráulica, ad referéndum de su Honorable Consejo, a disponer la racionalización y restricción de la dota�ción de agua que corresponda a los concesionarios, al solo efecto de evitar perjuicios mayores que pudieran ocasionarse por falta del recurso.-





ARTICULO 5º.-	El Departamento de Hidráulica controlará, la 

			salinización  de las napas por sobreexplotación en acuíferas y subálveos, ejerciendo el Poder de Policía establecido en el Artículo 168º, de la Ley Nº 4.392.-





ARTICULO 6º.-	Las Juntas de Riego serán las responsables de 

			velar, en su zona de influencia, por la correcta distribución del agua, atento al espíritu de la Emergencia Hídri�ca declarada, debiendo disponer la eliminación inmediata de toda irregularidad que importe una alteración a la distribución que se determine.-





�

ARTICULO 7º.-	La Dirección General del Departamento de Hidráuli�			ca, ad referéndum de su Honorable Consejo, podrá celebrar convenios con particulares titulares de perforaciones susceptibles de utilización para la generación de caudales de uso común, a los fines de incrementar los volúmenes de agua disponi�bles de distribución.-





ARTICULO 8º.-	Mientras dure el Estado de Emergencia Hídrica, 

			declarado por la presente Ley, autorízanse los traslados temporarios de agua, los que estarán sujetos a las siguientes condiciones:



		a)	Los regantes que realicen el traslado, deberán tener regularizada su situación tributaria con el Departamento de Hidráulica.



	b)	El traslado de agua deberá contar con la autorización de las Comisiones de Riego, Juntas de Riego y Honorable Consejo del Departamento de Hidráulica.



	c)	Los gastos que demanden el cumplimiento del traslado de agua, obras de arte, recrecimiento de cauces y cualquier otra erogación asociada, será solventada por el receptor del traslado y deberá contar con estudio técnico presentado por profe�sional habilitado.-



	d)	Que el traslado sea debidamente publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y registrado en el Departamento de Hidráulica bajo el número de la cuenta respectiva, como anotación marginal.-





ARTICULO 9º.-	El Departamento de Hidráulica establecerá los 

			procedimientos para la aplicación y control de lo dispuesto en la presente Ley.-





ARTICULO 10º.-	El Poder Ejecutivo deberá implementar un programa 

			de concientización, dirigido a la población, informándola de la grave situación y de la importancia en la racionalización del uso del agua.-





ARTICULO 11º.-	Suspéndase, en el período de vigencia de esta Ley, 

			toda norma o disposición que se oponga a la pre�sente.-





ARTICULO 12º.-	Establécese que la presente Ley es de Orden Públi�			co.-

�



ARTICULO 13º.-	Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha 

			de su sanción.-





ARTICULO 14º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cinco días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis.-

							Continuación de la Ley Nº 6.737.-
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